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En TRINY RENTAL SAC, empresa del sector transporte, tiene la misión de brindar soluciones 

de movilidad con altos estándares de seguridad y de calidad, superando las 

expectativas de nuestros clientes. Nuestra visión es ser la empresa líder en satisfacción al 

cliente en servicios de soluciones móviles, construyendo un vínculo de confianza a largo 

plazo. 

En este contexto, la organización se compromete a: 

1. INCORPORAR variables de seguridad y salud ocupacional como parte integral del 

negocio, procurando la mejora continua de la eficacia de nuestro Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

2. ELIMINAR los peligros y reducir los riesgos, con la finalidad de proporcionar 

condiciones de trabajo seguras y saludables a nuestros colaboradores, para asegurar 

la prevención de lesiones, dolencias, incidentes y enfermedades ocupacionales. 

3. PROMOVER el desarrollo de las capacidades del personal para lograr colaboradores 

cada vez más competentes en materia de seguridad y salud ocupacional. 

4. CUMPLIR con la legislación vigente en seguridad y salud aplicable a nuestras 

actividades, y con otros requisitos que establezca nuestra organización de forma 

voluntaria. 

5. MANTENER una comunicación constante fortaleciendo la participación activa y la 

consulta de los trabajadores en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

6. PRIORIZAR el valor de la seguridad y salud sobre cualquier decisión operacional y/o 

comercial.  

 

 

                                                       Gerente General 


